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CONTRATO DE SERVICIOS DE “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA 

´CANAL EDUCA´ DE LA FUNDACIÓN CANAL, PARA LA SENSIBILIZACIÓN SOBRE AGUA Y 

MEDIO AMBIENTE DE LOS ESCOLARES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

Expediente Nº 03/2025 

 

 

ACLARACIONES 

 

(16 de abril de 2025) 

 
A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 

procedimiento de licitación: 

 
1. En relación con la licitación “Servicios de asistencia técnica para la gestión del programa 

“Canal Educa” de la Fundación Canal, para la sensibilización sobre agua y medio ambiente 
de los escolares de la Comunidad de Madrid: ¿Estaría permitida la incorporación de un 
anexo documental además de la memoria técnica de 40 páginas en el sobre B? 
Según lo dispuesto en el apartado H.2 del Cuadro de características del contrato la propuesta 
técnica ha de tener una extensión máxima total de 40 páginas (excluidos portada e índice), 
no siendo objeto de valoración “los contenidos de la propuesta incluidos en las hojas que 
superen la extensión de páginas indicada”.  
Ello implica que no cabe incorporar ningún anexo en la propuesta en la medida en que tal 
incorporación implique exceder la extensión de 40 páginas prevista, pues no sería objeto de 
valoración. 
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